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MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la Dirección Ge'neral de Aduanas
por las que se designan Agentes de Aduanas con
a.ctividad restringida a los Puertos y Territorios
Francos de Canarias, Cauta, y Malilla, a los aspi
rantes que han superado el segundo cursillo de ca·
pacitaclón.

Terminado el segundo cursillo de cápacitacién para ser de
signados Agentes de Aduanas ,>on actividad restringi.da a los
Puertos y Territorios Francos de (ananas. Ceutay' Melilla, COll

vacado por Resolución de e&te Centro directivo de 19 de febre
ro de 1970 y Buperadaslas pruebas exigidas para la declara~

ción de aptitud de los cursillistas -quienes por btra parte reunen
las· condiciqnes señaladas en la legislación vigente para el e;er
ciclo de la citada profesi6n-,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en la
Orden ministerial de 22 de febrero de 1966 y 1 de febrero de
1967, ha re!>uelto nombrar Agentes de Aduanas con actividad
restringida a los Puertos y Territorios Francos de Canarias,
Ceuta y MelUla, a los sefieres que a continuación se relacionan:

D. Ernesto Guimará Bonnet.
D. José- Antonio García Gutiérrez.
D. Manuel Vieira Rosales.
D. Jesús Manzano Ballesteros.
D. Sergio Curbelos VUI este.
D. José Bermudo Santana.
D.a Lucia Sánchez Romero.
D. BraulioF, Herrera Hernández.
D. Enrique Leg- Bello.
D. Manuel Rodríquez Pérez
D. Francis.co Bosco Molina· Morales.
D, Gonzalo Ferri Giner.
D. Pablo Gil Estév.ez.
D. Carlos Miguel T. Vega Rom~ro.

D. Manuel Guerrero Cuadra
D. Antonio Quintana Peralta.
D. Antonio Paublete Benítez.
D. Cristóbal· Ciada Gi¡~

D. Agustín Peñate Jiménez.
D. Fernando Ramos González.
D. Jaime Agular Cabrera.
D. José Jimériez Valido.
D. Matías Garcias Elias.
D. Francisco Marrero Sanchez.
D. Juan Rodrígue;/: He~-nández
D. J()sé Martín Madera.
D. Pedro Antonio Guerra Rodríguez.
D. Rafael Báez Pérez.
D. Santiago Viera Santana.
D. Vicente Morales Gutiérrez.

Los Agentes de Aduanas citados debetán cumplir las forma
lidades señaladas en el apartado dos del artículo 4." de la OrM

den mini&terial de 22 de febrero de 1966 (",Boletín Oficial del
Estado· del 16 de marzo siguiente) dentro del plazo que señala
el apartado tres. del. citado artículo, pudiendo habilitarse para
actuar ante una sola de las Admínistraciones de los I1fertos o
Territorios Francos de Canarias, Cauta o Melilla. segun 10 pte
venido en la norma 2,a de la Disposición transitoria cuarta de
dicha Orden ministerial, disposición vigente parlo di&puesto en
la Orden de 15 del junio de 1971. .

Madrid, 29 de marzo de 1973.-El Director general, Manuel·
Garcia Comas.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
)1 Prestf.puestos por la que 8e autoriza al «Banco
de Jerez. S. A .•• antes ",Banco Meridional. S. A.,.,
para que continúe como Entidadcol"aboradora en
la recaudación de tributos. con cuentas· restringidas
abiertas en las agencias y sucursales que se in·
dican.

Visto el escrito dirigido a este Centro directivo por el ~Banco
Meridional, S._ A,,,, en el qUe man:i:fiesta que ha sido autorizado
para cambiar el nombre del mi~mo por el de ",Banco de Je
rez. S. A.», y solicita se le autorice que continúe como Entidad
colaboradora en la recaudación de tributos, condición que le
fué concedida por Resolución d~ 20 de octubre de 1964,

Esta Dirección General, previo informe del Banco de Es
paña, ha acordado que el ",Banco de JE;lre.t, S. A.», antes «Bapco
Meridional», continúe como Entidad colaboradora en la recau
dación de trIbutos, .con el número ele au~orización 76, en las
agencias y sucursales en que teilíaautorizada la apertura. de
cuentas restringidas ~l ",Banco Meridional", que son las siguien
tes, continuando con los mibmos números de identificación con
que venían operando, que también se detallan;

Demarcación de Hacienda de Córdoba

Córdoba.--Ofícina principaL Avenida del Generalísimo, 16,
con el número de identificación 14-12-02

Córdoba.-Agencia urbana. Avenida Jesus Rescatado. sin
número. con el número de identificación 14~12-04.

Fernán Núñez.-Sucursal: CaJ{' Ramón y Cajal, 6, con el
nÚmero de identificación 14-12-01.

Puente GeniL - SucursaL Calle Don Gonzalo, 5. con el núme
ro de identificación 14-12-03.

Montalbán.-,Sucursal. Calle Queipo ;le Llallo :17_ con el nú
mero de identít'ü;ación 14-12-05.

Demarcación de Hacienda de Cadiz

Jerez de la Frontel·a.-SucursaL José Antonio Primo de Ri
vera, 46-48, con el numero de ider,tificadón 53-10·01.

Demarcación de Hacienda dc Jaén

Jaén.-Sucursa·L Plaza de José Antonio, con el número
de idectíficaCÍón 23-11-01.

La Puerta de Segura.--Sucu¡·sal Quejpo de Llano, 14, con el
número de identificación 23-11-02.

Sorihueia de Guadalimar.-Sucursal. Generaiísimo, 18, con el
núlnero de identificación 23-11-03.

SUes.-SucursaL Calvo Sotelo, l. con ei número de identifi
cación 23-11-04.

Orcera.-Sucursal Plaza del Gl'nerali::,imo, ~'l con el número
d.e identificación 23-11 -OS.

Demarcación de HaCienda de Málaga,

FUE;ngiroia.-~Sucul"sal. Ramón V Cajal, SJO con el número
de identificación 29-17·01.

Marbella.-Suc:ursal. Coronel Be rbón. !O, con el número de
identificacÍón 29-17-02

Madrid, 30 de marzo de 197;:. - El Dín3ctor ganen\!, José
Barea Tejeiro.

RESOLUCION de la Di-reccion General del Tesoro
y Presupuestos por iu qtl€ se o,utoriza la apertura
de cuentas restringidas de recaudación de tributos
nl .Banco de Huesca. S. A.~

Visto el escrito formulado por el «l3anco de Huesca, So
ciedad Anónima"', solicitando autorización para establecer el
vicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General, de conf<'H midad con lo dispuesto en
el artículo 87 del Reglamento General de Recaudación de 14 de
noviembre de 1968, y la; Regla 4:1 de la Instrucción General
de Recaudación y Contabilidad de 24 de julio de 1969, acuerda
considerar a dicha Entidad como colaboradora del Teroso en
la gestión recaudatoria, a cuyo decto se le autoriza para la
apertura de cuentas tituladas ",Tetora Público, Cuenta restringi·
.da de la Delegación de Hacienda para la recaudación de tribu
tos .. , en tos establecimientos vig&ntes y a ta5 que 00 lo suce
sivo Se dicten· sobre esta materia.

Demarcación de Haciendo de I-i uesca

Huesca: Oficina Central, Coso Alto. 7 y 9, a la que se asigna
el numero de identificación ~2-12-0l.

Graus: Sucursal, Martires 20 a la que se asigna el numero
de identificación 22-12-02.
~ Fraga: Sucursal, p~seo Banón, 3, a la que se -asigna el nú
mero de Identificación 22-12-0:.-1.

Grañéc: Sucursal, avenida Estación, sin número, a la que se
asigna el número de identificación 22-12-04

Tamarite de Litera: Sucursal, San Miguel 6. a la que se
asigna el número de identificación 22-12·05.

Madrid, 2 de abril de 1973_,·_·EI Director general, José Barea
Taieiro.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 13 de mal'zo de 1973 por la que se
clasifica como de beneficenc:ia particular la Fun
dación «Hermanos Muñoz Cabrera"" instituida en
Pozoblanco (Córdoba).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Junta Pro
vincial de Asistencia Social de Córdoba, relativo a la clasifi
cación como de beneficencia particular de la fundación deuomi~


